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NOTA INFORMATIVA SOBRE LA SOLICITUD DE VOTO POR CORREO POR 
CLUBES, ORGANIZADORES (solicitud de inclusión en el censo especial de voto 
no presencial) 
 
Se recuerda que, según dispone el artículo 16 de la Orden EFD/42/2024, de 25 de 
enero, por la que se regulan los procesos electorales en las federaciones deportivas 
españolas. 
 
“Cuando la solicitud sea formulada por clubes y restantes personas jurídicas que, 
ostentando la condición de electores, deseen emitir su voto por correo, deberá 
acreditarse ante la junta electoral de la federación la válida adopción del acuerdo por 
parte de los órganos de la entidad en cuestión. Asimismo, deberá identificarse 
claramente a la identidad de la persona física designada para realizar todos los 
trámites relativos al voto por correo, adjuntando fotocopia de su DNI, pasaporte o 
autorización de residencia en Vigor”. 
 
Deberá aportarse: 
 
1. El documento que acredite que la persona física que suscriba la solicitud ostenta la 
representación de la entidad, junto con fotocopia de su DNI, pasaporte o autorización 
de residencia en vigor. 
 
2. Según lo dispuesto en el art. 16 de la Orden ECD, deberá aportarse documento que 
acredite que los órganos de la entidad han adoptado el acuerdo de solicitar la inclusión 
en el censo especial de voto no presencial, debiéndose identificar a la persona física 
designada por la entidad para realizar todos los trámites relativos al voto por correo y 
aportarse fotocopia del DNI, pasaporte o autorización de residencia en vigor de esa 
persona física. 
 

 
Se facilita modelo de certificado en el apartado “MODELOS” de la web de elecciones 
RFEA. 
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Secretaria General 
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